
tfl
I'tUNlClPAtlDAD DE NUEVO CHlfilB0IE
"(onmris o6rasftente a k crisis egernn"

,/fí"nt",

Nueuo Chimbote, t6 de Jul tdezoto

EL ALCALDE DE I-A, MUNICIPALIDN) DISTRIITAL DE NUEVO CHIMBOTE

PORCUANTO:

WSTO:

En sesión ordinaria de fecha ú de Julio del presente año
Ia aprobación de Ia ORDENANZA NIIfNICIPAL QUE ORDENA EL
EXIB'ANDERAMIENTO DEL DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE, cott ¡notiuo
rle contnentorarse el t89o Aníuersario de la Independencia del Perú, y;

"'")

I que, es polítíca de la presente Gestiórt A4unicipd'
.inrpr¡l.s,¡r tnttt culfura cíuica de respeto A reconocírníento, para coll nLe-s¡ros Próceres

de kt lntlependencict y símbolos patrios, con eI objeto de consolidar en Ia ciudadonía
untt culttLia democrática y fortalecímiento de ídentidad nacional'

LLtcctI se encuentran facultadas de promouer en general la realización de diuers<ts

r:ttos qtrc conlleuen a-lograr Ia partlcipacíón de la comunídad, debíeruúo para tal cu.sr.t

a.t:pedir kts disposítfuosTegales que regulen Ia realización de díchos actos, osí como lo.s

CONSIDERANDO:

¿ie rleternine¡t las medidas disciplínarias a aplícarse en caso de su irutbseruant:irt;

Estando a lo antes expuesto y de confornúdad a las

Que, el día z8 de jr io del presente año, se conmemora un
uño ntús de la Proclctmación de la Independencia del Perú.

Que, la dación de la presente ordenanza no sok¡ trata de

t7(lntener el recuerdo de aquellos hechos histórícos que unen un pasado glorioso con

ltn presente lleno de esp"rároas, sino que adetnás busca fomentar enffe la pobktción-
qtó constihtye esta pujante rnción,la ídentidad uerdadera que sin duda contríbuyó al
otttt'gttntienio de su autonomía políüca, es por ellcs que el EMBANDERAMIENTO
DEI DISTRI'IO, se realiza corio uno de los actos de nayor cixísnro que reafirma el

crc¡ullo de mrcstro potríotLsmo;

Que, Ios l[utticipalidades corno Órg¡ano de Gobíerno

os S9o A 4oo de lo Ley No z7g7z, Ley Orgáníca
sct de la lecnna del acta, eI Concejo Municipal
tdo Iu siguíente Ordenaraa Muúcipal;
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EMBANDERAMIENTO GENERAL del Distrito de Nueuo Chimbote, a partír del zo
<le julío del zoto hasta el 3t de Julío del zoto, como acto cíuico patriótíco, con
tnotiuo de contnemot o'rse el t9g" Aniuersario d.e Ia Ind.ependencia del
Perú.

ARTíCULO SEGUNDO: Las personas naturales y
iurídicas que conducen y/o habitan inmuebles de dominio piíuado y/o de dorninió
¡ttiitlico en el Distríto de Nueuo chimbote, serán responsables det cwnplimiento
oblhatorío tle hr presetúe Ordenanza Munícipctl.

ARTÍCULO nERCERO: En caso de incumplimiento cle
Iti dispuesto, se aplicará Ia sanción de multa de s/. t65.oo (son: cíento seienta ry cinco
4 oo/too nueuos soles), para personas naturales o personas jurídicas, quádawlo
(rtt'urgudo kt obseruancia y cumplimíento de la presente ordenaiua n Ia Gerencia de
,>^cr'¿'icfo.s Cornunales, o traués de la policía Munlcipal.

ilUNICIPAIIDAD DE NUEVO CHlfilB0IE
'Con mÁs o6rasfrente a k crisis egerna"

lSgi^'",
*ORDENANZA MLATICIPAL QUE ORDENA EL EMBANDERAMIENTO DEI,

DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE"

AR'TúCIJLO PRIMERO: Ordenar cl

. ARTÍCULO CUARTO: EI incumplimíento del presente
dará lugar a las sanciones a que hubiera lugar.

PORTANTO:

REGÍSTRESE, PUBLÍQUE9E, coMUNÍQUEsE Y C(TMPI-A9E
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